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El Gobierno de Uruguay a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería ha firmado con el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (GEF) y el Banco Mundial un contrato de donación para ejecutar el Proyecto de 
Eficiencia Energética – Uruguay. 
 
La Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del Ministerio de Industria, Energía y Minería convoca 
a firmas consultoras con amplia experiencia en la determinación de indicadores de desempeño de proyectos, 
en la gestión de proyectos mediante metodologías de aplicación aceptada, auditoria de avance físico de 
proyectos, formulación, evaluación y seguimiento de proyectos medioambientales.  
 
El objetivo de los servicios de Consultoría a ser contratados es realizar el monitoreo, evaluación y seguimiento 
de los resultados del Proyecto de Eficiencia Energética que permita, con una frecuencia anual, tener un 
adecuado conocimiento del grado de avance del mismo. �
 
Las actividades a ser desarrolladas se dividen en:  
a) actividades generales vinculadas a la globalidad de la evaluación del proyecto de eficiencia energética y,  
b) actividades específicas las cuales refieren a cada procedimiento en particular establecidos en el Manual de 
Monitoreo y Evaluación del Proyecto de Eficiencia Energética. 
 
La firma Consultora deberá acreditar experiencia en la evaluación de indicadores de desempeño y en la 
formulación y seguimiento de proyectos energéticos y medioambientales, así como en la auditoria de avance 
físico de proyectos. 
 
El equipo de profesionales o expertos que presente deberá ser multidisciplinario y deberá cubrir al menos los 
siguientes perfiles: 

�  Ingeniero (preferentemente de la especialidad industrial, electricista, mecánico o electromecánico). 
�  Economista. 
�  Profesional con amplio conocimiento en manejo de bases de datos (Access) y de estadística. 

 
 
En base a las expresiones de interés recibidas, se elaborará una lista abreviada para la contratación de los 
servicios de acuerdo a los procedimientos de contratación de consultores establecidos por el Banco Mundial  
(Banco Mundial Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, Edición 
mayo 2004). 
 
Las firmas Consultoras que pretendan integrar la lista abreviada deberán presentar la siguiente información 
que será utilizada para evaluar su competencia y experiencia:  
 
�  Antecedentes de la firma consultora en la formulación, evaluación y seguimiento de proyectos. 
�  Antecedentes de la firma en la determinación de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

en estudios de evaluación de impacto medioambiental. 
�  Antecedentes en auditorías energéticas. 
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�  Antecedentes en la determinación de indicadores de desempeño y estudios específicos para el uso 
eficiente de recursos.   

�  Antecedentes de la firma en proyectos relacionados a eficiencia energética. 
�  Antecedentes y conformación del equipo consultor. 
 
Las expresiones de interés deberán presentarse en sobre cerrado antes del 10 de febrero de 2009 a las 15 
horas en Montevideo, Mercedes 1041, 2º piso. El sobre deberá decir: “Llamado a Invitación a Expresiones de 
Interés para contratación de Consultoría para Monitoreo y Evaluación del Proyecto de Eficiencia Energética. 
REF.: EDI 083. Unidad de Gerenciamiento del Proyecto de Eficiencia Energética”. 
 
CONTACTO: 
Proyecto de Eficiencia Energética 
Atn.: Ing. Maria Florencia Juarez  
Mercedes 1041 piso 2. Montevideo. Uruguay. 
Tel.: (5982) 900 63 24. 
 
Portal: http://www.eficienciaenergetica.gub.uy 
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REF.: EDI 083 

El Gobierno de Uruguay a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería ha firmado con 
el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) y el Banco Mundial un contrato de donación 
para ejecutar el Proyecto de Eficiencia Energética – Uruguay. 
 
La Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear del Ministerio de Industria, Energía y 
Minería convoca a firmas consultoras con amplia experiencia en la determinación de 
indicadores de desempeño de proyectos, en la gestión de proyectos mediante metodologías 
de aplicación aceptada, auditoria de avance físico de proyectos, formulación, evaluación y 
seguimiento de proyectos medioambientales. 
 
El objetivo de los servicios de Consultoría a ser contratados es realizar el monitoreo, 
evaluación y seguimiento de los resultados del Proyecto de Eficiencia Energética que permita, 
con una frecuencia anual, tener un adecuado conocimiento del grado de avance del mismo. �
 
En base a las expresiones de interés recibidas, se elaborará una lista abreviada para la 
contratación de los mencionados servicios conforme el método de selección basada en la 
calificación de consultores, establecido en las Normas del Banco Mundial. 
 
Los interesados pueden acceder a las bases ampliadas del llamado de expresión de interés a 
través de: www.eficienciaenergetica.gub.uy 
 


